
"2020 -jtño detgenerat9A.CMü&t<$e(grano*

aela

c

'M¿& efe

fet

e

R E S U E L V E :

Artículo 1°.- Declarar de interés provincial la Biblioteca Popular, Regional, Libre y

Gratuita "José LARRALDE", siendo el responsable de este emprendimiento cultural el

Profesor en Historia e investigador Lucio Gabriel ESPINOSA.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 29 DE DICIEMBRE DE 2020.

RESOLUCIÓN N° 290720.
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